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CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare la 

liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si 

aprueba o modifica la misma. En el presente caso, pese a que se allegó 

escrito de objeción, el mismo no cumple con los requisitos exigidos en el 

artículo 446 CGP, teniendo en cuenta que no se acompañó una 

liquidación alternativa en la que se precisaran los errores puntuales que se 

le atribuye a la liquidación, por lo que será rechazada la objeción y sería 

del caso aprobar la liquidación.  

 

Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se encuentra 

actualizada ni tuvo en cuenta la totalidad de los abonos realizados por el 

demandado. Por lo anterior, el Juzgado elaboró la respectiva liquidación 

de crédito hasta la fecha, imputando los abonos realizados por el 

demandado, según informó la parte demandante y la siguiente relación de 

títulos: 
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Así las cosas, teniendo en cuenta el pronunciamiento de la parte 

demandante frente a la solicitud de terminación allegada por la parte 

demandada y que no ha acreditado la parte demandada haber pagado la 

totalidad de lo adeudado, toda vez que el mandamiento de pago se libró 

también por las cuotas de administración que se siguieran causando, las 

cuales fueron debidamente acreditadas por la parte demandante, no se 

accederá a dicha solicitud de terminación. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

e Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la objeción a la liquidación del crédito, allegada por 

la parte demandada. 

 

SEGUNDO: No acceder a la solicitud de terminación del proceso allegada 

por la parte demandada, según lo expuesto. 

 

TERCERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de 

$21.001708,12 hasta el 15 de junio de 2022. 

 

 
LL  
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Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal
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